
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CERTIFICA QUE

El(La) Señor(a) DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO identificado(a) con CC 80102298 se

encuentra afiliado a la EPS.

Fecha de Activación de Servicios: 01/08/2008

Estado de la Afiliación: Vigente

IPS: ANGIOGRAFIA DE OCCIDENTE S.A.-IPS CAPITOLIO

Categoría: A

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para QUIEN INTERESE, a los 28 días

del mes 8 del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. NO

VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,
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1.  

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Hace constar que:

El(la) Señor(a)  identificado(a) con  número  se encuentra afiliado(a)BERMEO CASTRO DIEGO ARMANDO CC 80.102.298
en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 09 de marzo de 2010 y sus recursos se encuentran distribuidos
como se enuncia a continuación, de conformidad con lo consagrado en el Decreto 2373 de 2010 así:

El 100% al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO

Esta constancia se expide a petición del(la) interesado(a) el día 28 de agosto de 2025. 

Cordialmente, 

 
Cesar Mauricio Aubad Echeverry 
Equipo Soporte para Clientes

 Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. *Importante:

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 
Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web www.proteccion.com y App o comunicarse con la Línea de Servicio en: 

Bogotá  – Medellín  – Cali  - (601) 482 33 64 (604) 510 90 99 (602) 386 00 80
Barranquilla  – Cartagena  – WhatsApp  (605) 319 79 99 (605) 642 49 99 +57 310 220 5575

o llámanos desde tu computador desde cualquier lugar del mundo ingresando a  https://customers.wolkvox.com/clicktocall/proteccion/



INTENCIÓN DE AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL  

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES 

 

 

Bucaramanga,  

 

 

Señores: 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 

Bucaramanga 

 

 

Yo, Diego Armando Bermeo Castro, identificado con C.C. 80102298 de Bogotá D.C, manifiesto mi 

intención de afiliarme voluntariamente como trabajador independiente al Sistema General de 

Riesgos Laborales, conforme lo establece el Artículo 2.2.4.2.2.4 del Decreto 1072 de 2015, con 

inicio y finalización de cobertura al Sistema. 

 

En la actualidad tengo celebrado un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS con las 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER, en consecuencia, deseo afiliarme a la misma 

Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentra afiliada actualmente la institución 

anteriormente mencionada: ARL POSITIVA. 

 

En caso de que mi actividad contractual sea clasificada en un nivel de riesgo I, II o III me 

comprometo, una vez se haga efectiva la afiliación, por el período de duración del contrato de 

prestación de servicios, asumir el pago total de la cotización mensual que determine la ARL 

Igualmente me comprometo a cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales 

establecidas en el Artículo 2.2.4.2.2.16 del Decreto 1072 de 2015. 

 
Autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER a dar tratamiento 

de mis datos personales aquí consignados, incluyendo el consentimiento explícito para tratar datos sensibles aún 

conociendo la posibilidad de oponerme a ello, conforme a las finalidades incorporadas en la Política de Tratamiento 

de Información publicada en www.uts.edu.co y/o en Calle de los estudiantes 9-82 Ciudadela Real de Minas, que 

declaro conocer y estar informado que en ella se presentan los derechos que me asisten como titular y los canales de 

atención donde ejercerlos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Firma Contratista _____________________________________ 

C.C. No. 80.102.298 de Bogotá D.C 
 

http://www.uts.edu.co/


HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

BERMEO CASTRO DIEGO ARMANDO

80102298

dbermeo04@gmail.com

 CALLE 19 SUR - 4 21 ESTE Casa A12

80102298 56

COLOMBIA HUILA

PITALITO

COLOMBIA

04 1984

COLOMBIA

HUILA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

TIMANÁ

DATOS PERSONALES1

21

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20001° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE
PROYECTOS

202109X

0POSTGRADO
MASTER UNIVERSITARIO EN DIRECCION
Y ADMINISTRACION DE EMPRESAS

201707X

10PREGRADO ADMINISTRACION DE EMPRESAS 106700201502X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS

O TÍTULOS OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOYACÁ SOGAMOSO

6087405626 2024 2024

129 OPS PROFESIONAL ESPECIALIZ FACULTAD DE INGENERIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 09 Año Día Mes Año1117

AVENIDA 1 NORTE 39 115

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOYACÁ TUNJA

2024 2024

PROFESIONALESPECIALIZADO FACULTAD  DE INGENIERIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 05 Año Día Mes Año0831

AVENIDA 1 NORTE 39 115 Avenida Central del Norte

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOYACÁ SOGAMOSO

6087405626 2023 2023

PROFESIONAL ESPECIALIZADO    C FACULTAD DE INGENERIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 13 Mes 01 Año Día Mes Año0831

AVENIDA  39 115

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

2023 2023

DOCENTE DDOCENTE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 01 Año Día Mes Año0616

 - Km 1 Via a Vda. Macal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOYACÁ SOGAMOSO

87405626 2022 2022

PROFESIONAL ESPECIALIZADO FACULTAD INGENIERIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 12 Año Día Mes Año1231

 CALLE 4A SUR - 15 134

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8362950 2022 2022

DOCENTE ACADEMICA DOCENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 08 Año Día Mes Año1216

 - Km 1 Via a la Vda. El Macal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8362950 2022 2022

DOCENTE ACADEMICA DOCENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 22 Mes 03 Año Día Mes Año0805

 - Km Via a la Vda. El Macal

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8362950 2022 2022

DOCENTE ACADEMICA DOCENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 01 Año Día Mes Año0304

 - Km Via a la Vda. El macal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8362950 2021 2021

DOCENTE ACADEMICA DOCENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 10 Año Día Mes Año1217

 - Km 1 Via a la Vda. El Macal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8362950 2021 2021

DOCENTE ACADEMICA DOCENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año1015

 - Km 1 Via a la Vda El Macal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8362950 2020 2020

DOCENTE ACADEMICA DOCENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 21 Mes 09 Año Día Mes Año1220

 - KM 1 Via al la Vd. Macal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8368747 2020 2020

CONTRATISTA AREA CAPACITACION Y ASESORIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 09 Año Día Mes Año1218

CARRERA 8   7  53

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8362950 2020 2020

DOCENTE ACADEMICA DOCENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 01 Año Día Mes Año0818

 ANILLO VIAL 1 - KM Via al Macal

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
COMITE DE CAUCHEROS DEL MUNICIPIO DEL DONCELLO COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CAQUETÁ EL DONCELLO

2018 2019

CONTRATISTA AADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 09 Año Día Mes Año0131

CARRERA 5   4  32

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8368747 2018 2018

CONTRATISTA AREA CAPACITACION Y ASESORIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 09 Mes 11 Año Día Mes Año1230

CARRERA 8   7  53

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
UNION TEMPORAL DE CONTROLES DE INVERSION COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

8365259 2013 2018

GERENTE TECNICO ADMINISTRACION Y GERENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 11 Año Día Mes Año0530

CALLE 11   4  33

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
BANCAMIA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA PITALITO

3136100 2010 2013

EJECUTIVO DE MICROFINANZAS COMERCIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 03 Año Día Mes Año1101

CARRERA 9   66  25 BOGOTA

5



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD COLOMBIA

2021 2021

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y PREGRADO

PITALITOHUILA

Día: 12 Mes: 04 Año: Día: Mes: Año:13 08

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD COLOMBIA

2020 2021

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y PREGRADO

PITALITOHUILA

Día: 24 Mes: 11 Año: Día: Mes: Año:06 04

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

2020 2020

ADMINISTRACION PREGRADO

PITALITOHUILA

Día: 27 Mes: 01 Año: Día: Mes: Año:28 05

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

2019 2019

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y PREGRADO

PITALITOHUILA

Día: 28 Mes: 03 Año: Día: Mes: Año:18 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

2019 2019

ADMINISTRACION PREGRADO

PITALITOHUILA

Día: 27 Mes: 08 Año: Día: Mes: Año:30 11

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

6



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA

2019 2019

ADMINISTRACION PREGRADO

PITALITOHUILA

Día: 11 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:08 06

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XCOLEGIO LA ANUNCIACIÓN COLOMBIA

3212306739 2018 2018

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y EDUCACION MEDIA CARRERA 4 - 7 15

TIMANÁHUILA

Día: 05 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:30 11

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XCOLEGIO LA ANUNCIACIÓN COLOMBIA

3212306739 2017 2017

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y EDUCACION MEDIA CARRERA 4 - 7 15

TIMANÁHUILA

Día: 06 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:30 11

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

COLEGIO LA ANUNCIACIÓN COLOMBIA

8374021 2016 2016

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA Y EDUCACION MEDIA CARRERA 4 - 7 15

TIMANÁHUILA

Día: 01 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:30 11

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

3 4

8 2

4 4

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 9

7
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FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

8

Pitalito, agosto 29 del 2025





































COMITÉ DE CAUCHEROS DEL MUNICIPIO DEL DONCELLO 
NIT. 828.002.039-1 

AFILIADO A ASOHECA 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITÉ DE CAUCHEROS DEL MUNICIPIO 
DEL DONCELLO 

CERTIFICA: 

Que el señor DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.102.298 expedida en Bogotá, laboró con el Comité de Caucheros del Municipio del 
Doncello desde el 17-09-2018 Hasta el 31-01-2019, bajo un contrato de prestación de servicios, 
desempeñando el siguiente cargo: 

• PROFESIONAL SOCIO-ORGANIZATIVO Y EMPRESARIAL 

Funciones Desempeñadas: 
1. Dar cumplimiento del Plan Operativo de Actividades del Memorando de Acuerdo COL/W40 

MA 108 de 2018, de acuerdo a las directrices impartidas por el (la) líder del equipo de 
trabajo. 

2. Capacitar y orientar al equipo técnico y social en las labores relacionadas con la 
planificación de acciones concertadas con las familias, comunidades y organizaciones de 
base. 

3. Apoyar la elaboración de los diagnósticos rurales participativos (DRP), plan de capacitación, 
cronogramas de actividades, planes operativos, planes de inversión predial, y otros 
documentos establecidos dentro del memorando de acuerdo. 

4. Efectuar con las comunidades y organizaciones campesinas, la concertación y formulación 
de proyectos en su componente socio-organizacional con base en los resultados del 
diagnóstico realizado, y de acuerdo a los requisitos del programa para su presentación y 
evaluación. 

5. Realizar la evaluación socio-organizacional y empresarial de proyectos productivos, 
ambientales e integrales mediante las metodologías establecidas. 

6. Orientar a las familias y organizaciones vinculadas en los diferentes proyectos productivos 
en aspectos técnicos empresariales y socio-organizacionales, y en la puesta en marcha y 
seguimiento de los planes de negocio y comercialización. 

7. Asesorar a las familias focalizadas en la gestión y acceso a recursos de crédito para la 
implementación y sostenimiento de los proyectos productivos. 

8. Elaborar e implementar planes de capacitación, con sus herramientas, para las 
comunidades y organizaciones de productores, utilizando estrategias pedagógicas, 
participativas y didácticas de transferencia de conocimientos y extensión rural que permita el 
fortalecimiento y generación de tejido social, capacidad instalada y sentido de pertenencia. 

9. Generar alianzas estratégicas de cooperación mutua y mantener relaciones operacionales 
estrechas con las instituciones y personas que participan o se interrelacionan en la 
ejecución de actividades en su área de trabajo. 

10. Mantener bases de datos actualizadas con sus respectivos soportes mediante las 
herramientas de seguimiento establecidas, que permitan la elaboración de informes, 
reportes, presentaciones y otros documentos que sean necesarios. 

Carrera 5 nº 4 - 32 Barrio el Recreo- Celular: 3156654764 
E-maü: comitedonceUoJ@gmail.com 

Doncella - Caquetá 



COMITÉ DE CAUCHEROS DEL MUNICIPIO DEL DONCELLO 
NIT. 828.002.039-1 

AFILIADO A ASOHECA 
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11 . Apoyar los procesos de ejecución de los memorandos de acuerdo, que se generen durante 
la ejecución del proyecto. 

12. Apoyar en la formulación de proyectos de seguridad alimentaria, proyectos productivos de 
mediano y largo plazo, y apoyar a las familias y organizaciones en su implementación, bajo 
principios sostenibles y organizacionales. 

13. Redactar y consolidar los informes técnicos de avance y finales, permitiendo el control y 
seguimiento de indicadores del memorando de acuerdo y participar en la elaboración de 
materiales divulgativos para la información del proyecto. 

14. Promover y guiar la creación y fortalecimiento de organizaciones locales productivas con el 
fin de buscar la asociatividad y generar desarrollo económico y social a la comunidad 
beneficiaria del proyecto. 

15. Llevar a cabo otras actividades relacionadas con su área de especialidad que le sea 
delegada por el Representante legal del Comité de Caucheros del municipio de El Doncello. 

El Sr. Diego Armando Bermeo, durante su labor se ha destacado por ser una persona 
respetuosa, responsable, honesta y cumplidora de sus obligaciones laborales. 

La presente certificación se expide a los cuatro (4) días del mes Febrero del año 2019, en El 
Doncella Caquetá a solicitud del interesado. 

PA 
sentante Le 

Comité de Caucheros del Doncella 
Tel: 31 O 482 5591 

Carrera 5 nº 4 - 32 Barrio el Recreo - Celular: 3156654764 
E-mail: comited,mcellol@gmail.com 

Donce/lo - Caquetá 
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EL SUSCRITO DECANO DE LA FACULTAD SECCIONAL SOGAMOSO DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

HACE CONSTAR: 

Que DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.102.298 efectuó 

para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, los siguientes Contratos de Prestación de 

Servicios, 

 

No. de Contrato 2381-2022 

Objeto CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS PARA REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y FINANCIERA A LA EJECUCIÓN DE LOS 

PLANES DE NEGOCIOS CON ID 81605 PAICOL HUILA, 81649 PALERMO 

HUILA, 73292 PALERMO HUILA, 81485 PITALITO HUILA, 80631 PITALITO 

HUILA, 78699 PITALITO HUILA, 81581 SANTA MARIA HUILA, 80715 

SANTA MARIA HUILA, 78283 SUAZA HUILA, 81597 VILLAVIEJA HUILA. 

FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FONDO EMPRENDER, DE ACUERDO 

CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS POR EL SENA FONDO EMPRENDER, 

EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CI-2279-I-2022 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS - UPTC, 

"INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE NEGOCIOS 

FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FONDO EMPRENDER 
  

Fecha Inicial 19 de diciembre de 2022. 

Fecha Final 31 de diciembre de 2022. 

Valor Contratado $3.350.000,00 

Estado Terminado 

 

Para el desarrollo del Contrato se ejecutaron las siguientes actividades: 

1. Manejar el módulo de tareas pendientes asignándole tareas a todos los emprendedores que tenga a su cargo, 
previa asignación de la coordinación general y las actividades que los emprendedores le asignan.  
2. Hacer seguimiento diario de las tareas, solicitudes de avances, pagos y requerimientos que tengan los 
emprendedores.  
3. Cumplir y hacer cumplir a los emprendedores los lineamientos del instructivo de pagos.  
4. Realizar las visitas que se requiera en el seguimiento del plan de negocio, de acuerdo con la planeación 
establecida por el docente gestor de seguimiento de la Interventoría.  
5. Velar por el correcto desarrollo que se estipule en el plan de negocio.  
6. Revisar y hacer el seguimiento de los siguientes aspectos: plan operativo y sus modificaciones, indicadores 
de gestión genéricos y específicos, riesgos, conceptos y recomendación, al igual que dar cumplimiento a las 
obligaciones contractuales del emprendedor y la adecuada destinación de los recursos.  
7. Analizar la documentación subida a la plataforma por el emprendedor para comprobar su veracidad y así 
pedir aprobación de las órdenes de pago solicitadas por el emprendedor.  
8. Entregar los informes de cumplimiento de cada visita agendada, informes bimensuales, presupuestal y el 
consolidado de interventoría para cada proyecto que se le asigne.  
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9. Reportar inmediatamente toda irregularidad que se evidencie durante las visitas al coordinador para enviar 
el reporte al supervisor del contrato.  
10. Realizar las actividades de capacitación que le sean solicitadas por el supervisor y/o coordinador.  
11. Las demás labores que le sean designadas por la supervisión y/o coordinación del contrato.  
12. Las demás asignadas por el supervisor del presente contrato, que sean concordantes con el objeto 
contractual y no implique dedicación de tiempo completo, ni subordinación 

No. de Contrato 151-2023 

Objeto CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS PARA REALIZAR LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y 

FINANCIERA A LA EJECUCIÓN DE PLANES DE NEGOCIOS EN EL 

MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CI-2279-I-2022 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS – UPTC 
   

Fecha Inicial 17 de enero de 2023. 

Fecha Final 31 de agosto de 2023. 

Valor Contratado $26.800.000,00 

Estado Terminado. 

 

Para el desarrollo del Contrato se ejecutaron las siguientes actividades: 

1. Realizar la interventoría técnica, administrativa, jurídica y financiera de los planes de negocios con ID 81605 

PAICOL HUILA, 81649 PALERMO HUILA, 73292 PALERMO HUILA, 81485 PITALITO HUILA, 80631 PITALITO 

HUILA, 78699 PITALITO HUILA, 81581 SANTA MARIA HUILA, 80715 SANTA MARIA HUILA, 78283 SUAZA 

HUILA, 81597 VILLAVIEJA HUILA  

2. Manejar el módulo de tareas pendientes asignándole tareas a todos los emprendedores que tenga a su cargo, 

previa asignación de la coordinación general y las actividades que los emprendedores le asignan y hacer 

seguimiento diario de las tareas (a partir del acta de inicio de cada plan operativo de negocio), solicitudes de 

avances, pagos y requerimientos que tengan los emprendedores.  

3. Realizar las visitas requeridas en el seguimiento del plan de negocio, de acuerdo con la planeación 

establecida en el cronograma de la Interventoría.  

4. Velar por el correcto desarrollo que se estipula en el plan de negocio y su correcta ejecución, en particular la 

adecuada ejecución del plan operativo en las fechas establecidas siguiendo los lineamientos del instructivo de 

pagos, para la solicitud, aval y aprobación de los avances y pagos de acuerdo con las fechas establecidas, 

garantizando la interventoría jurídica, administrativa, financiera y técnica.  

5. Revisar, hacer el seguimiento, cumplir y hacer cumplir los siguientes aspectos: plan operativo y sus 

modificaciones debidamente justificadas y ajustadas en la plataforma, indicadores de gestión genéricos y 

específicos, identificación de indicadores y de riesgos, conceptos y recomendaciones de mejora el desempeño 

de la empresa y sus resultados, al igual que dar cumplimiento a las obligaciones contractuales del emprendedor 

y la adecuada destinación de los recursos.  

6. Validar la documentación subida a la plataforma por el emprendedor para comprobar su veracidad, el 

cumplimiento del requerimiento y así pedir aprobación de las órdenes de pago solicitadas por el emprendedor 

para los desembolsos frente a la fiducia.  

7. Entregar los informes de cumplimiento de cada visita agendada (actas debidamente diligenciadas, firmadas 

y cargadas en las fechas establecidas), informes bimensuales, presupuestal y el consolidado de interventoría 

para cada proyecto que se le asigne.  
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8. Reportar al coordinador todo riesgo e irregularidad (incumplimiento) que se evidencie durante las visitas para 

enviar el reporte al supervisor del contrato en un término no superior a 8 días.  

9. Realizar las actividades de capacitación que le sean solicitadas por el supervisor y/o coordinador, como 

apoyo a los demás interventores respecto a reuniones de alistamiento, primeras visitas, manejo de plataformas, 

etc. 

10. Realizar un informe final detallado donde se evidencie y soporte la eventual condonación o no de los 

recursos asignados al plan de negocio conforme a los resultados y evidencia de la ejecución del plan operativo, 

en un plazo no mayor a 20 días con la finalización del seguimiento e interventoría de cada plan de negocio, 

como condición para el pago final del contrato.  

11. La asignación de los planes de negocio podrá ser modificada según la necesidad de la UPTC y con la 

finalidad de dar cumplimiento al contrato interadministrativo CI-2279 de 2022, suscrito entre la Universidad 

Distrital y la UPTC.  

12.Las demás actividades asignadas por el supervisor y/o coordinador del presente contrato conforme al anexo 

de condiciones técnicas de la interventoría que hace parte integral de la minuta del contrato interadministrativo 

CI-2779 de 2022, que sean concordantes con el objeto contractual y no implique dedicación de tiempo completo, 

ni subordinación. 

 

No. de Contrato 1660-2024 

Objeto CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS PARA REALIZAR SEGUIMIENTO 

E INTERVENTORÍA A PLANES DE NEGOCIOS EN EL MARCO DEL 

CONTRATO CI-2779-I-2022 UNIVERSIDAD DISTRITAL – UPTC 
   

Fecha Inicial 08 de mayo de 2024. 

Fecha Final 31 de agosto de 2024. 

Valor Contratado $14.740.000,00 

Estado Terminado. 

 

Para el desarrollo del Contrato se ejecutaron las siguientes actividades: 

1. Realizar seguimiento e interventoría de hasta 12 planes de negocios que se encuentren activos.  

2. Manejar el módulo de tareas pendientes asignándole tareas a todos los emprendedores que tenga a su cargo, 

previa asignación de la coordinación general y las actividades que los emprendedores le asignan y hacer 

seguimiento de las tareas (a partir del acta de inicio de cada plan operativo de negocio), solicitudes de avances, 

pagos y requerimientos que tengan los emprendedores, de acuerdo a los tiempos que indica el anexo técnico 

de la interventoría y el instructivo de Pagos de Fondo Emprender.  

3. Realizar las visitas requeridas en el seguimiento del plan de negocio, de acuerdo con la planeación 

establecida en el cronograma de la Interventoría y realizar la entrega documental producto de visita a la 

COORDINACIÓN de la interventoría, en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario posterior a la fecha de 

visita.  

4. Velar por el correcto desarrollo que se estipula en el plan de negocio y su correcta ejecución, en particular la 

adecuada ejecución del plan operativo en las fechas establecidas siguiendo los lineamientos del instructivo de 

pagos, anexo técnico de la interventoría, para la solicitud, aval y aprobación de los avances y pagos de acuerdo 

con las fechas establecidas en calendarios de Fondo Emprender, garantizando la interventoría jurídica, 

administrativa, financiera y técnica.  
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5. Revisar, hacer el seguimiento, cumplir y hacer cumplir los siguientes aspectos: plan operativo y sus 

modificaciones debidamente justificadas y ajustadas en la plataforma, indicadores de gestión genéricos y 

específicos, identificación de indicadores y de riesgos, conceptos y recomendaciones de mejora el desempeño 

de la empresa y sus resultados, al igual que dar cumplimiento a las obligaciones contractuales del emprendedor 

y la adecuada destinación de los recursos.  

6. Validar la documentación subida a la plataforma por el emprendedor para comprobar su veracidad, el 

cumplimiento del requerimiento y así pedir aprobación de las órdenes de pago solicitadas por el emprendedor 

para los desembolsos frente a la fiducia en los tiempos estipulados en el instructivo de pagos de Fondo 

Emprender y Anexo Técnico de la Interventoría.  

7. Entregar los informes de cumplimiento de cada visita agendada (actas debidamente diligenciadas, firmadas 

y cargadas en plataforma de Fondo Emprender), carga de informes bimensuales, actas de agenda especial; 

además de mantener actualizada la carpeta de cada proyecto con los documentos soporte del mismo; todo lo 

anterior con los tiempos y formatos indicados por la COORDINACIÓN y/o el SUPERVISOR de la interventoría. 

8. Reportar a la COORDINACIÓN todo riesgo e irregularidad (incumplimiento) que se evidencie durante las 

visitas y la carga de avances, enviar el reporte a la COORDINACIÓN con copia al SUPERVISOR del contrato 

en un término no superior a cinco (5) días hábiles.  

9. Realizar las actividades de capacitación que le sean solicitadas como apoyo a los demás interventores 

respecto a reuniones de alistamiento, primeras visitas, manejo de plataformas, empalme y entrega oportuna de 

planes de negocio no menor a cuatro (4) horas, si se requiere por parte de la SUPERVISIÓN o COORDINACIÓN 

de la interventoría, etc.  

10. Para cada proyecto asignado que tenga finalización o terminación anticipada en el periodo del presente 

contrato, se debe realizar un informe final detallado, donde se evidencie y soporte el eventual incumplimiento o 

la condonación total, parcial o no condonación de los recursos asignados al plan de negocio, conforme a los 

resultados y evidencia de la ejecución del plan operativo, en un plazo no mayor a diez (10) días calendario 

posterior a la última acta de seguimiento o la fecha de terminación del proyecto, además de entregar anexa la 

carpeta del proyecto con todos los soportes del avance de acuerdo a la instrucción de la COORDINACIÓN y/o 

SUPERVISIÓN de la interventoría como condición para el pago mensual o final del contrato; además, se deben 

realizar todos los ajustes posteriores solicitados por la interventoría y/o el OPERADOR y que den cumplimiento 

a los protocolos y anexo técnico de la interventoría.  

11. La asignación de los planes de negocio podrá ser modificada según la necesidad de la UPTC y con la 

finalidad de dar cumplimiento al contrato interadministrativo CI-2779 de 2022, suscrito entre la Universidad 

Distrital y la UPTC.  

12. Realizar un informe final detallado donde se evidencie y soporte la eventual condonación o no de los 

recursos asignados al plan de negocio conforme a los resultados y evidencia de la ejecución del plan operativo; 

esto en un plazo no mayor a 10 días calendario posterior a la última visita con la finalización del seguimiento e 

interventoría de cada plan. Se debe entregar a la coordinación y supervisión una carpeta documental con 

soportes de cada plan de negocio y los ajustes y/o correcciones según lo requiera la operación (Universidad 

Distrital) como condición para el último pago.  

13) Las demás actividades asignadas por el supervisor y/o coordinador del presente contrato conforme al anexo 

de condiciones técnicas de la interventoría que hace parte integral de la minuta del contrato interadministrativo 

CI-2779 de 2022, que sean concordantes con el objeto contractual y no implique dedicación de tiempo completo, 

ni subordinación. 
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No. de Contrato 2720-2024 

Objeto CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS PARA REALIZAR SEGUIMIENTO 

E INTERVENTORÍA A PLANES DE NEGOCIOS EN EL MARCO DEL 

CONTRATO CI-2779-I-2022 UNIVERSIDAD DISTRITAL - UPTC 
   

Fecha Inicial 04 de septiembre de 2024. 

Fecha Final 17 de noviembre de 2024. 

Valor Contratado $7.738.398,00 

Estado Terminado. 

 

Para el desarrollo del Contrato se ejecutaron las siguientes actividades: 

1. Realizar la interventoría técnica, administrativa, jurídica y financiera de 9 planes de negocios que se 

encuentren activos.  

2. Manejar el módulo de tareas pendientes asignándole tareas a todos los emprendedores que tenga a su cargo, 

previa asignación de la coordinación general y las actividades que los emprendedores le asignan y hacer 

seguimiento de las tareas (a partir del acta de inicio de cada plan operativo de negocio), solicitudes de avances, 

pagos y requerimientos que tengan los emprendedores, de acuerdo a los tiempos que indica el anexo técnico 

de la interventoría y el instructivo de Pagos de Fondo Emprender.  

3. Realizar las visitas requeridas en el seguimiento del plan de negocio, de acuerdo con la planeación 

establecida en el cronograma de la Interventoría y realizar la entrega documental producto de visita a la 

COORDINACIÓN de la interventoría, en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario posterior a la fecha de 

visita.  

4. Velar por el correcto desarrollo que se estipula en el plan de negocio y su correcta ejecución, en particular la 

adecuada ejecución del plan operativo en las fechas establecidas siguiendo los lineamientos del instructivo de 

pagos, anexo técnico de la interventoría, para la solicitud, aval y aprobación de los avances y pagos de acuerdo 

con las fechas establecidas en calendarios de Fondo Emprender, garantizando la interventoría jurídica, 

administrativa, financiera y técnica.  

5. Revisar, hacer el seguimiento, cumplir y hacer cumplir los siguientes aspectos: plan operativo y sus 

modificaciones debidamente justificadas y ajustadas en la plataforma, indicadores de gestión genéricos y 

específicos, identificación de indicadores y de riesgos, conceptos y recomendaciones de mejora el desempeño 

de la empresa y sus resultados, al igual que dar cumplimiento a las obligaciones contractuales del emprendedor 

y la adecuada destinación de los recursos.  

6. Validar la documentación subida a la plataforma por el emprendedor para comprobar su veracidad, el 

cumplimiento del requerimiento y así pedir aprobación de las órdenes de pago solicitadas por el emprendedor 

para los desembolsos frente a la fiducia en los tiempos estipulados en el instructivo de pagos de Fondo 

Emprender y Anexo Técnico de la Interventoría.  

7. Entregar los informes de cumplimiento de cada visita agendada (actas debidamente diligenciadas, firmadas 

y cargadas en plataforma de Fondo Emprender), carga de informes bimensuales, actas de agenda especial; 

además de mantener actualizada la carpeta de cada proyecto con los documentos soporte del mismo; todo lo 

anterior con los tiempos y formatos indicados por la COORDINACIÓN y/o el SUPERVISOR de la interventoría. 

8. Reportar a la COORDINACIÓN todo riesgo e irregularidad (incumplimiento) que se evidencie durante las 

visitas y la carga de avances, enviar el reporte a la COORDINACIÓN con copia al SUPERVISOR del contrato 

en un término no superior a cinco (5) días hábiles. 9. Realizar las actividades de capacitación que le sean 

solicitadas como apoyo a los demás interventores respecto a reuniones de alistamiento, primeras visitas, 
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manejo de plataformas, empalme y entrega oportuna de planes de negocio no menor a cuatro (4) horas, si se 

requiere por parte de la SUPERVISIÓN o COORDINACIÓN de la interventoría, etc.  

10. Para cada proyecto asignado que tenga finalización o terminación anticipada en el periodo del presente 

contrato, se debe realizar un informe final detallado, donde se evidencie y soporte el eventual incumplimiento o 

la condonación total, parcial o no condonación de los recursos asignados al plan de negocio, conforme a los 

resultados y evidencia de la ejecución del plan operativo, en un plazo no mayor a diez (10) días calendario 

posterior a la última acta de seguimiento o la fecha de terminación del proyecto, además de entregar anexa la 

carpeta del proyecto con todos los soportes del avance de acuerdo a la instrucción de la COORDINACIÓN y/o 

SUPERVISIÓN de la interventoría como condición para el pago mensual o final del contrato; además, se deben 

realizar todos los ajustes posteriores solicitados por la interventoría y/o el OPERADOR y que den cumplimiento 

a los protocolos y anexo técnico de la interventoría. 

 11. La asignación de los planes de negocio podrá ser modificada según la necesidad de la UPTC y con la 

finalidad de dar cumplimiento al contrato interadministrativo CI-2779 de 2022, suscrito entre la Universidad 

Distrital y la UPTC.  

12. Realizar un informe final detallado donde se evidencie y soporte la eventual condonación o no de los 

recursos asignados al plan de negocio conforme a los resultados y evidencia de la ejecución del plan operativo; 

esto en un plazo no mayor a 10 días calendario posterior a la última visita con la finalización del seguimiento e 

interventoría de cada plan. Se debe entregar a la coordinación y supervisión una carpeta documental con 

soportes de cada plan de negocio y los ajustes y/o correcciones según lo requiera la operación (Universidad 

Distrital) como condición para el último pago.  

13) Las demás actividades asignadas por el supervisor y/o coordinador del presente contrato conforme al anexo 

de condiciones técnicas de la interventoría que hace parte integral de la minuta del contrato interadministrativo 

CI-2779 de 2022, que sean concordantes con el objeto contractual y no implique dedicación de tiempo completo, 

ni subordinación. 

 

La presente Certificación se expide a quien interese, en Tunja, a los Seis (06) días del mes de agosto de 2025. 

 

 

HECTOR ANTONIO FONSECA PERALTA 
Decano 

 
 
 
Vo.Bo. Eduardo Avendaño Fernández 

Supervisor Contrato CI-2779-2022 UPTC 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 



 Bogotá DC, 29 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80102298:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 279407063

PIB

10:11:50

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 28 de

agosto de 2025, a las 14:30:29, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80102298
Código de Verificación 80102298250828143029

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:21:58 PM horas del 28/08/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80102298
Apellidos y Nombres: BERMEO CASTRO DIEGO ARMANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 28/08/2025 02:34:21 p. m.  para el Nº de Expediente o Comparendo: Nº. 80102298  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 122310852 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

28/8/25, 2:34 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')


28/8/25, 2:34 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 2/2



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:42:04 horas del 28/08/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 80102298,

Apellidos y Nombres BERMEO CASTRO DIEGO ARMANDO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Empresa Unidades Tecnológicas de

Santander, con NIT 890208727-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o

profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de

inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se

reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás

normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

28/8/25, 2:42 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=Ni3yLwRumgtekYaUZNS0-TVRChJ1H614WfL_ccfXSZ4J31nKtwxS!-930762781 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 80102298 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 28/08/2025 02:56 PM

Código Verificación: ELT3C9UP6X

Válida hasta: 26/11/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-08-29 12:13

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 80102298

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento HUILA Municipio TIMANÁ

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento HUILA Municipio PITALITO

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento SANTANDER Municipio BUCARAMANGA

Dirección ["Calle de los estudiantes No 9-82, Ciudadela Real de Minas\r\nBucaramanga, Santander\r\n"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios $82.500.000,00

Otros ingresos y rentas $3.000.000,00

TOTAL $85.500.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $0,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

INMUEBLE COLOMBIA HUILA PITALITO $180.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

CONSUMO $95.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí X No

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

DIC S.A.S JUNTA DIRECTIVA REPRESENTANTE LEGAL COLOMBIA

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí X No

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

DIC S.A.S SOCIEDAD 50% COLOMBIA

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí X No

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

AGRICULTURA PRODUCTOR DE CAFÉ
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2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí X No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No X

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

CARMEN ALICIA ÑAÑEZ AGUIRRE

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número 53069147

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X
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Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X
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Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14866453402

      8 0 1 0 2 2 9 8 7 Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 1 0 2 2 9 8                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

BERMEO CASTRO DIEGO ARMANDO

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1 Pitalito 5 5 1

CL 19 SUR   4 E   21     CONJ RINCON DE LA CANDELARIA CA A 12
dbermeo04@gmail.com

4 1 7 0 3 0           3 1 2 5 4 5 5 8 8 5       3 5 0 4 3 3 2 0 5 0

8 2 9 9 2 0 1 2 0 3 0 1 0 1 2 3 2 0 0 6 0 1 0 2 8 5 2 3     6 1 1 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

BERMEO CASTRO DIEGO ARMANDO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 29-08-2025 08:58:02AM



Codigo de Prestador No. 415510156901 Licencia 2401 de 2015
expedida por la Secretaria Deptal del Huila

CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL
DIAGNOSTICO OCUPACIONAL

CARRERA 2 NO. 4-50 CENTRO
Tel(s). 836 3170 - 836 1491 Cel(s). 315 6408296

web : www.saludocupacionalpitalito.com correo : info@saludocupacionalpitalito.com

47447
Ciudad de Expedición: PITALITO - HUILA Fecha de Reconocimiento: 2021-08-31 07:15

 DATOS BASICOS

Empresa: SENA Nit: 899999034

Nombres y apellidos: DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO CC: 80102298

Cargo Actual: INSTRUCTOR

Fecha Naciemiento: 1984-06-21 Edad: 37 Años Género: Masculino

 TIPO DE EXÁMEN

 INGRESO    ENFASIS OSTEOMUSCULAR    ENFASIS CARDIOVASCULAR

 EXÁMENES AUXILIARES DIAGNÓSTICOS

Pruebas Funcionales:    OPTOMETRíA
Laboratorios:    GLICEMIA    CUADRO HEMÁTICO    PERFIL LIPÍDICO
Psicología:    TEST PSICOMETRICO

 DIAGNÓSTICO OCUPACIONAL (Este concepto está sujeto a profesiograma de la empresa.)

CONCEPTO DE APTITUD PARA EL CARGO:   SIN RESTRICCIONES MÉDICAS PARA EL CARGO.  SIN RESTRICCIONES PARA ENFASIS OSTEOMUSCULAR.
Restricciones
Ninguna

 OBSERVACIONES

REMISIÓN EPS:    NO
REMISIÓN ARL   NO
OTROS EXÁMENES DIAGNÓSTICOS   NO
PVE   Ninguna
SOSPECHA DE ENFERMEDAD PROFESIONAL:   NO

 RECOMENDACIONES

PACIENTE SIN SIGNOS DE INFECCION RESPIRATORIA (SIN TOS, FIEBRE, MALESTAR GENERAL, DOLOR DE GARGANTA, O DIFICULTAD RESPIRATORIA) -
SEGUIR PROTOCOLOS PARA EVITAR INFECCION POR COVID19 – LAVADO DE MANOS CADA 2 HORAS – USO DE TAPABOCA OBLIGATORIO – EVITAR
AREAS CON AGLOMERACIONES – MANTENER DISTANCIAMIENTO SOCIAL DE 2 METROS – CUIDADOS DE HIGIENE POSTURAL – PAUSAS ACTIVAS
IDEALMENTE CADA DOS HORAS CON EJERCICIS DE FLEXO-EXTENSION, MOVIMIENTOS Y ESTIRAMIENTO

 CONSENTIMIENTO INFORMADO

Yo,  DIEGO  ARMANDO  BERMEO  CASTRO,  identificado  con  CC:  80102298,  autorizo  al  médico  abajo  mencionado  a  que  me  realice  de  manera  voluntaria  el  exámen  médico  ocupacional  y/o  exámenes
complementarios necesarios y referenciados en este documento. Comprendo el propósito, los beneficios, interpretación, limitaciones y riesgos del exámen médico y/o exámenes complementarios, a partir
de la información recibida por el profesional abajo mencionado. Certifico que la información que he suministrado es verdadera, completa y acepto el manejo de confidencialidad que el médico de a la
misma. Autorizo que suministre la información necesaria a personas o entidades contempladas en la legislación para el buen cumplimiento del programa de salud ocupacional, así mismo dejo constancia
que recibí copia del certificado ocupacional.

Evaluado por: Trabajador:

CAMILO ANDRES SASTOQUE MENACA
RESOLUCION SST 2041/2015

DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO
CC: 80102298
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expedida por la Secretaria Deptal del Huila

OPTOMETRÍA
CARRERA 2 NO. 4-50 CENTRO

Tel(s). 836 3170 - 836 1491 Cel(s). 315 6408296
web : www.saludocupacionalpitalito.com correo : info@saludocupacionalpitalito.com

Ciudad de Expedición: PITALITO - HUILA Fecha de Reconocimiento: 2021-08-31

 DATOS BASICOS

Empresa: SENA
Nombres y apellidos: CC: 80102298

Cargo Actual: INSTRUCTOR
Fecha Naciemiento: 1984-06-21 Edad: 37 Años Género: Masculino

 ANTECEDENTES DEL PACIENTE

ANTECEDENTES PERSONALES VISUALES

NO REPORTA

Qx:

NO REPORTA

ANTECEDENTES FAMILIARES VISUALES

NO REPORTA

ANTECEDENTES OCUPACIONALES VISUALES

NO REPORTA

HORAS
EXPOSICIPON

EXPOSICION LABORAL VISUAL

NO REPORTA

USA ANTEOJOS:
 NO

BIFOCAL O
PROGRESIVO


LC


TIPO DE USO

NO REPORTA

TRAE SU RX:


ÚLTIMO EXAMEN:

20/05/2021.

 ANAMNESIS

SINTOMATOLOGIA

NO REPORTA

EXAMEN EXTERNO
OJO DERECHO

NORMAL

OJO IZQUIERDO

NORMAL

AGUDEZA VISUAL
SIN CORRECCION CON CORRECCION Ph

V/LEJANA V/PROXIMA V/LEJANA V/PROXIMA

O.D. 20/20 20/20

O.I. 20/20 20/20

A.O. 20/20 20/20

MOTILIDAD PPC
 NORMAL

ESTEREOPSIS
 NORMAL

VISION A COLOR
Ojo derecho
 NORMAL
Ojo izquierdo
 NORMAL

 OFTALMOSCOPIA

OJO DERECHO

NORMAL

OJO IZQUIERDO

NORMAL

OBSERVACIONES

NINGUNA

Nit: 899999034

DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO
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OPTOMETRÍA
CARRERA 2 NO. 4-50 CENTRO

Tel(s). 836 3170 - 836 1491 Cel(s). 315 6408296
web : www.saludocupacionalpitalito.com correo : info@saludocupacionalpitalito.com

 REFRACCIÓN

REFRACCION RX Final ADD

OJO DERECHO N-0.25X0 AV 20/25 OD N-0.50X0 + AV 20/20

OJO IZQUIERDO N-0.25X0 AV 20/25 OD N-0.50X0 + AV 20/20

ESTADO DE CORRECCION
 ANORMAL NO CORREGIDO

Observaciones

ANORMAL /  REQUIERE CORRECION VISUAL DE USO EN VISION PROLONGADA /  CONTROL
ANUAL.

 DIAGNÓSTICO Y RECOMENDACIONES

IMPRESION DIAGNOSTICA

H522-ASTIGMATISMO.

Observaciones

NINGUNA

RECOMENDACIONES Observaciones

NINGUNA

Evaluado por: Trabajador:

JENNY RODRIGUEZ PEREZ
1118537512

DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO
CC: 80102298



Codigo de Prestador No. 415510156901 Licencia 2401 de 2015
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AUDIOMETRÍA
CARRERA 2 NO. 4-50 CENTRO

Tel(s). 836 3170 - 836 1491 Cel(s). 315 6408296
web : www.saludocupacionalpitalito.com correo : info@saludocupacionalpitalito.com

 DATOS BASICOS

Empresa:

Nombres y apellidos: CC: 80102298

Cargo Actual: DOCENTE
Fecha Naciemiento: 1984-06-21 Edad: 36 Años Género: Masculino

 ANTECEDENTES LABORALES CON EXPOSICIÓN A RUIDO

Antecendentes Laborales con Exposición a Ruido
EMPRESA CARGO TIEMPO (AÑOS) TIPO DE ELEMENTO DE PROTECCION AUDITIVA UTLIZADO

No refiere antecedentes

 ANTECEDENTES PERSONALES Y EXTRALABORALES

PERSONALES

SI NO OBSERVACIONES

Otitis  

Trauma  

Cirugía  

Ingesta Ototoxicos  

Hipocausia Subjetiva  

Acúfenos  

Otros Personales  

ACTIVIDAD EXTRALABORAL

SI NO OBSERVACIONES

Tejo  

Moto  

Discoteca  

Servicio Militar  

Polígono  

Audifonos  

Otros  

 CONDICIONES DE TOMA DE LA PRUEBA

Descanso Auditivo: SI

 EVALUACION

Tipo Valoración: Tamizaje
AUDIMETRIA (Los siguientes valores son en dB (A))
Frecuencia en HZ
=> 250 500 1000 2000 3000 4000 6000 8000 Co

n E
Sin
E

PT
A

Vía
Aérea

Oido
Derecho 20 15 10 10 10 15 15 15  

11.
25

Oido
Izquierd
o

20 15 10 10 15 10 10 15  
12.
5

Ciudad de Expedición: PITALITO - HUILA Fecha de Reconocimiento: 2021-08-31

DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO
SENA Nit: 899999034
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AUDIOMETRÍA
CARRERA 2 NO. 4-50 CENTRO

Tel(s). 836 3170 - 836 1491 Cel(s). 315 6408296
web : www.saludocupacionalpitalito.com correo : info@saludocupacionalpitalito.com

 DIAGNÓSTICO AUDILÓGICO

Oido Derecho

MEMBRANA TIMPÁNICA INTEGRA

Oido Iquierdo

MEMBRANA TIMPÁNICA INTEGRA

 OTOSCOPIA

Diagnóstico

Z011-EXAMEN DE OIDOS Y DE LA AUDICION.

Observaciones Adicionales al Diagnóstico

SENSIBILIDAD  AUDITIVA  PERIFÉRICA  BILATERAL  DENTRO  DE
PARÁMETROS NORMALES

 RECOMENDACIONES

RECOMENDACIONES

Ninguna.

Limpieza Otica
 No aplica

Audiometria Confirmatoria

no

Exámenes Audiológios Complementarios

No refiere.

Observaciones

No refiere.

Evaluado por: Trabajador:

VIANY DAYANA RUBIANO LOPEZ
RES 01640/2018

DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO
CC: 80102298



info@saludocupacionalpitalito.com   www.saludocupacionalpitalito.com

Cel. 315 640 82 96    Tel. 836 31 70 - 836 9114 Pitalito H.

Carrera 2 No. 4-50 Centro, Pitalito, Huila

NIT. 900.633.796-5  Régimen Común

CALIDAD COLOMBIA SERVICES S.A.S.

Hora:

Fecha

Escolaridad

ESPECIALIZADO

Edad

37

Trastornos amnesicos y otros trastornos congnoscitivos 3

Control de impulsos 3

Trastorno de personalidad 3

Abuso de alcohol 3

Dependencia del alcoho 3

Esquizofrenia 3

Trastornos inducidos por alcoho 3

Consumo habitual de drogas y medicamentos 3

Abuso de drogas o medicamentos 3

Dependencia de drogas y medicamentos 3

Trastornos inducidos por drogas o medicamento 3

12. Información 3

Trastornos por comportamiento perturbador 3

Disociativa 3

15. Comprensión 3

16. Aritmética 3

17. Trastornos del sueño 3

Semejanzas 3

20. Trastornos mentales debido a enfermedad médica 3

Vocabulario 3

Trastornos de estado de animo 3

31/08/2021

7:45:32 a.m

Datos del Usuario

Documento No

80102298

Género

MASCULINO

Empresa

SENA

Detalles del cuestionario

Bloque Resultado Num. Preguntas

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

Area Resultado Total Preguntas Calificación

Personalidad 27

Sustancias 21

Inteligencia 15

Aprobado

Aprobado

CI 97-125, Apto

27.

21

15

Observaciones

Nombres

DIEGO ARMANDO BERMEO CASTRO

CI 125

RESULTADO DEL CUESTIONARIO PSICOMETRICO

CAROLINA GOMEZ MORENO
PSICOLOGA
Tarjeta Profesional 116298

Persona bien orientada espacio temporalemente, buena presentación personal, no se identifican 

trastornos por consumo de sustancias, ni alcohol. Area cognitiva: nomal, Area intelectual Normal.



 



 
 
 
 
 
 
Bucaramanga,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
 
 
Diego Armando Bermeo Castro, identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.102.298 de 
Bogotá D.C, manifiesto bajo gravedad  de juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente documento, que no soy cónyuge, compañero  permanente o pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad segundo de afinidad o primero civil del 
Gobernador del Departamento de Santander, ni de los Diputados del mismo,  igualmente 
manifiesto que no me encuentro incurso en ninguna otra causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, prohibición o conflictos de intereses señalados por la ley y los estatutos 
internos que me impida celebrar el presente contrato, dejando indemne a las Unidades 
Tecnológicas de Santander por esta manifestación. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 

________________________________________ 
NOMBRE: Diego Armando Bermeo Castro 
C.C: 80.102.298 de Bogotá D.C 



 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
PÁGINA  1 

DE: 1 

    F – GA – 57 
AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y  

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
VERSIÓN: 1.0 

 

ELABORADO POR: 
Gestión Administrativa - Talento Humano 

REVISADO POR:  
Soporte al Sistema Integrado de Gestión 
SIG 

APROBADO POR: Representante de la Dirección 
FECHA DE APROBACIÓN: Junio de 2021 

 

Yo Diego Armando Bermeo Castro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80102298 de Bogotá, en mi 
calidad de aspirante a contratista de las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS y conforme 
a la Ley 1581 de 2012 y su Decreto reglamentario 1074 de 2015, suscribo este documento declarando bajo 
la gravedad de juramento que:  

1. Conozco la Política de Tratamiento de la Información de las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS publicada en su página web www.uts.edu.co y acepto cada uno de los lineamientos 
en ella expresados.  

 

2. Autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 
- UTS para que, dé tratamiento a los datos personales contenidos en la hoja de vida, registro, formulario 
o cualquier otro mecanismo utilizado en los procesos de selección, para realizar estudios de viabilidad 
para la vinculación y para que se publiquen en el evento en que sea vinculado con la Institución.  

 

3. He informado a mis Referencias que entregaré sus datos personales de contacto a las UNIDADES 
TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis antecedentes, habiéndome 
manifestado su aprobación y disposición a ser entregados y consultados.  

 

4. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que incorpore mis datos 
personales en sus bases de datos cuando resulte seleccionado y para que los conserve hasta por cuatro 
años cuando no sea vinculado, salvo que solicite su eliminación expresamente por medio de petición.  

 

5. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis 
antecedentes judiciales, disciplinarios y/o fiscales ante entidades públicas y privadas. Así mismo, 
manifiesto nunca haber sido investigado o sancionado en proceso penal, administrativo fiscal o 
disciplinario por conductas asociadas al indebido tratamiento de información en general y de datos 
personales.  

 

6. Autorizo a las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER - UTS para que verifique mis 
antecedentes en el Registro de Inhabilidades por Delitos Sexuales Cometidos contra Menores de Edad 
en los procesos de selección de personal, durante la relación laboral contractual, o de cualquier otra 
índole que llegue a poseer con la Institución, cuando hubiera lugar conforme a la Ley 1918 de 2018. 

 

7. Que se me ha informado que, en el evento de vinculación, si las UNIDADES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER - UTS comprueba alguna inexactitud o falta de veracidad de lo aquí expresado, constituirá 
falta grave y/o razón suficiente para la terminación unilateral del vínculo laboral por parte de la Institución. 

 

8. Que así mismo, como titular de la información tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar mi 
información personal, revocar la autorización y solicitar la supresión del dato, las cuales podré ejercer a 
través del correo peticiones@correo.uts.edu.co, líneas telefónicas (+57) 7 6917700, línea gratuita: 
018000 940203 o en Grupo de Atención al Ciudadano ubicada en la Sede Principal Calle de los 
Estudiantes No. 9 – 82 en el municipio de Bucaramanga. 
 

9. Desde ahora autorizo expresamente la recolección de datos sensibles con ocasión de mi relación 
contractual, a sabiendas de la facultad de negar a ello. 

 
Dado en Bucaramanga a los 
 
 
 
                         
Firma: _________________________________________________   
Nombres y Apellidos: Diego Armando Bermeo Castro 

Cédula de Ciudadanía No: 80102298 de Bogotá D.C 

https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/normatividad/acuerdos/acu-65.pdf?_t=1621357271
https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/normatividad/acuerdos/acu-65.pdf?_t=1621357271
mailto:peticiones@correo.uts.edu.co


 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
PÁGINA  1 

DE: 1 

         F-GA-47 ACTA DE COMPROMISO - CÓDIGO DE INTEGRIDAD VERSIÓN: 1.0 

 

 

ACTA DE COMPROMISO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 
DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 

 

Los servidores públicos, docentes y contratistas de las Unidades Tecnológicas de 
Santander estamos llamados a dirigir nuestras acciones y decisiones a la luz del Código de 
Integridad aprobado en sesión ordinaria por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
mediante Acta No. 04 de noviembre de 2018. Para ello la institución se vale de diferentes 
estrategias que le permiten dar a conocer los valores que constituyen dicho código. 
 
Yo Diego Armando Bermeo Castro, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 
80.102.298 de Bogotá D.C en mi condición de contratista me comprometo a conocer, vivir, 
difundir y velar por la aplicación de los valores que componen el Código de Integridad 
Uteista, en el ejercicio de mis funciones o actividades, tanto en mi dependencia como con 
las demás partes interesadas con las que interactuó en la institución: 
  

1. HONESTIDAD: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 
deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

2. RESPETO: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con 
sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra 
condición. 

3. COMPROMISO: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público 
y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 
las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre 
mejorar su bienestar 

4. DILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a 
mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, 
para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

5. JUSTICIA: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 
equidad, igualdad y sin discriminación. 

 
Con mi comportamiento contribuyo a la lucha contra la corrupción en todas sus formas. 
Promuevo la precaución frente a los impactos ambientales y busco el cumplimiento de la 
misión y visión institucional actuando en coherencia con su contenido y filosofía. 
 
Dado en Bucaramanga a los    
 
 
                                               
Firma:            ______________________________________  
Nombres y Apellidos:           
Cédula de Ciudadanía No:  80102298 de Bogotá D.C 
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Aumentar el contraste

Mis datos de usuario

Noticias SECOP

Mis registros

Accesos del usuario

Términos y condiciones de uso

Cargo Facilitador

Título Sr.

Nombre Diego Armando

Apellidos Bermeo Castro

Fecha de Nacimiento 21/04/1984 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Nivel Educativo Universitaria completa (con título)

Género Hombre

¿Tiene alguna

discapacidad? Sí No

Nombre y apellido Diego Armando Bermeo Castro

Tipo de documento Cédula de Ciudadanía

Número de

documento 80102298

Dirección Calle 19 Sur # 4E-21, Casa A12

Código postal 417030

Estrato

Ubicación Pitalito

País COLOMBIA

Correo electrónico dbermeo04@gmail.com

Teléfono 3125455885

Celular 3125455885

Zona horaria

Idioma

Configuración regional

Pregunta de seguridad

Respuesta

SMS para recuperar la

contraseña

Escritorio ➙ Configuraciones de Perfil  

 
  Editar

Información del usuario

Configuración

(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito  

Español (Colombia)  

Spanish (Colombia)  

Seguridad de la información

¿Cuál es el nombre de su abuelo?  

jesus  

3125455885  

  Editar
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